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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de t¡éxico, a 2 5 2123

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecció¡ y Bienestar a los A¡imales de la Procuraduríá Ambiental y del

Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos S fracc¡ones lV y Xll, 6 fracció¡

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x,21,27 fracc¡ón V],30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de [¡éxico; así como 4,51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf'2021-lO'54_SPA'16 relacionado

con la investigación de oficio iniciada en este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

At.¡TECEDENfES

Se inic¡ó en esta Entidad una ¡nvestigación de oficio relacionada con los sagu¡entes hechos:

(...) em¡siones sonoros prcven¡entes del ¡nmueble ubicoda en calle Golic¡a numera 23a, colonrc Álornos,

Alcoldía Ben¡to Juárez (...)

ATENcTóN E rNvEsrGAcróN

Para la ateñcióñ de la presente investigación de oficio, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; ¿si

como 51 y 85 de su Reglamento, mism¿s que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la

Presente denuncia.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURlDrcAs ApLTcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y l1 de la Ley Ambiental de Proteación a la Tierra en el Distrlto Feder¿1,

la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éx¡co es cons¡derada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la proteccióñ,
defensa y restauración del r¡edio ar¡bieñte y del des¿rrollo urbano, con facultades para instaurar r¡ecañismos,
instancias y procedimientos administr¿tivos que procu ren el cumplimiento de tales fines.

Emis¡ones sonoras

La iñvestigación de oficio se refiere a las emisiones soñoras provenientes del predio coñ domici¡io eñ calle Galicia,
número 230, Colonia Alamos, Alcaldía Benito Juárez.
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El artículo 123 de Ia Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual c¡ud¿d de [¡éxico señala
que todas las personás están obligad¿s a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido establecidos en
las normas aplicables; asímisrno, el ¿rticulo 151 de lá citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las
normas oficiales mexi(an¿s y las normas arnbientales para el Distrito Federal correspond¡entes, señalando que
los propietarios de fueñtes que generen aualquiera de estos aontaminantes, están obligados a instalar
mecanismos par¿ mitigar sus efectos.

En cor¡plemento á lo anterior, Norma Ambiental NADF-oo5.A|VBT-2013, que estáblece las condiciones de
r¡edición y los límites máximos perrnisibles de emisio¡es sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamie¡to utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacio¡es. Dichá norma
establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que
para su operación requieran maquin¿r¡a y equipo que generen emisiones sonor¿s alambiente serán de 63 dB (A)

de las 6r00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20r00 a las 6:00 horas, desde el punto de denunc¡a, y de recepción
el de 63 dB(A) en un horario de 06i00 a 20i00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, desde el punto de

referencia.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de conforr¡id¿d con el artículo 15 BIS 4 fracción
lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligenci¿ durante lá cua I se constató que el iñr¡ueble señalado corno el de

los hechos denunci¿dos correspoñdía aparentemente a u¡a casa habitación, mismo que no exhibía alguna
denomin¿ción comercial a la vista, asimismo, no se constató alguna áctividad apárente que se estuviera
realizando ¿l interior del iñrnueble, ¿sí como tampoco la generación de er¡isiones sonoras provenientes del
interior del domicilio.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduríá, por ¡mposibilidad material, pues no se co¡stató la
generación de emisiones sonoras provénieñtes del predio 5eñalado como elde los hechos deñunciados.

Se inició uña investigación de oficio por la generación de er¡isiones sonoras proven¡entes del predio con

domicilio en calle Galicia, número 230, Colonia Álarnos, Alcaldia Benito luárez, siñ embargo, durañte visita

de reconocimiento de hechos, no se constató la generáción de ruido provenientes del domicilio de

referencia, siendo que el inmueble aparenteménte era de uso habitacional

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los docLlmentos que integran el expediente en elque sé actúa, por lo que elresultado de lá m¡sma se

emite en su co¡texto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en elámb¡to

de sus respect¡vas corñpetencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto e¡ los articulos citados en el primer párrafo de este

iñstrumento es de resolverse y se:

-----, RESUELVE ---

PRIMERO.- Téng¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de co¡formidad co¡ el articulo 27 fracción Vl,

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídícos de esta

Procuraduria, para su arch vo y resguardo

su Reglamento
IE ALYDE

IENTO
ITORIAL

C Ort¡lX

C...c.e.p. Mtra, Maria¡a Boy T.nborrell. Pro.uradoraAñb¡entaly delordenañ ento Ieritorialde la c0M¡. Parasu súperiorco¡oclm ento.
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Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edd¿ Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de lá Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de I¡éxico, con

fundamento en los articulos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracción X, 21, 27 fracción Vl y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡4éxico;aí.€91,51 fracción XXlly 96 de

CI 1"tí)?t


